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Adjunto le remito carta y documentación para la instalacion de antena de repeticion 

de telefonia móvil. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

D. 

A/ A: SERVICIO DE VIAS PECUARIAS 

En Gargangantilla del Lozoya a 13 de septiembre de 2023 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
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SERVIVIO DE VIAS PECUARIAS 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

Aunque la ficha catastral que le enviamos aparece como titular el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación consideramos que la titularidad es de la Comunidad de Madrid, ya que 

evidentemente, a nuestro modo de ver, se trata de una Vía Pecuaria. 

En el contexto citado y ante la precariedad en la recepción de cobertura, muy mala en todo el 

municipio e incluso inexistente en algunas zonas, estamos tramitando la instalación de una 

antena de repetición de telefonía móvil. 

Hemos pedido un informe a los técnicos de telefonía y consderan que el lugar idoneo de 

ubicación de la antena es el que se señala en la documentación catastral que le adjuntamos, 

que al ser Vía Pecuaria debe ser objeto de autorización por ese departamento, por ello, 

SOLICITAMOS de ese Servicio que se inicien los trámites con urgencia para permitir a este 

Ayuntamiento continuar con el expediente para efectiva instalación de la antena referida. 

Sin otro particular le saluda atentamente, 

EL ALCALDE 
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Desde el punto de vista sobre el impacto visual, desde el Ayuntamiento entendemos que, al coincidir con 
otra infraestructura sinúlar como la mencionada del CANAL DE ISABEL 11, el impacto es el menor 
posible en la zona. 

Teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas, ROGAMOS sean las necesarias para autorizar la 
instalación que es imprescindible para el desarrollo del municipio conjunto con las nuevas tecnologías y 
las ventajas que ofrecen a los ciudadanos. 

En Gargantilla del Lozoya, a la fecha de la firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente 
D. 

ÁREA VÍAS PECUARIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
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PLANTILLA DE FIRMAS ELECTRÓNICAS 

colexio oficial de enxeñeiros técnicos industria is de LUGO e-visado I e-xestión

Oxo.mento firmado ele<1roni<.lmento. FIRMA DE COLEGIO 
� r..:omoenda valid• 11 firmo �le<t�oco poro go,..,1i .. , w 0U1enti<1dod. 

Firma Colegio o Institución 2. 

Este documento contíene campos de firma electrónica. Si estos campos están firmados se aconseja 

validar las firmas para comprobar su autenticidad. Tenga en cuenta que la última firma aplicada al 

documento (firma del Colegio o Institución) debe GARANTIZAR QUE EL DOCUMENTO NO HA SIDO 

MODIFICADO DESDE QUE SE FIRMÓ. 

El Colegio garantiza y declara que la firma electrónica aplicada en este documento es totalmente válida 

a la fecha en la que se aplicó, que no está revocada ni anulada. En caso contrario el Colegio NO 

ASUMIRÁ ninguna responsabilidad sobre el Visado aplicado en el documento, quedando ANULADO a 
todos los efectos . 

• 
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS 

TÉCNICOS INDUSTRIALES DE 
LUGO 

VISADO Nº 15522023 

Fecha 06/11/2023 

A L.OS EFECTOS REGLAHENTARIOS 

POR EL COLEGIO 


	1. DOC_INSTALACION_ANTENA
	2. RESPUESTA_INFORME_VIAS_PECUARIAS



